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PARTE OFICIAL.

IN DE LA GACETA DE MADRID.

p H E S s n m c i A
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION.

Admim'slracio7i local.— Negociado 4,'*— 
Pósitos.— Circular.

Por ¿Real órden de 19 de Abril úl
timo so dijo al Gobernador de Córdoba 
io siguienle:

«En vista del expediente instruido 
por el Ayuntamiento de VillalVanca so
bre enajenación de media casa pertene
ciente al Pósito de la misma, á virtud 
de adjudicación hecha en su favor el 
n  de Diciembre de 1860 por la can
tidad de 18 0 8  rs., á consecuencia de 
expediente ojeciilívo contra los herede
ros de Francisco López Copado.

Considerando que si bien consta que 
en ninguna de las dos subastas se hi
zo otra postura que !a de D. Francisco Lu- 
QO0 y Luque, su aceptación irrogaría 
perjuicio al establecimiento de que se 
trata, ya por ijuo el valor que resulta 
no alcanza á cubrir los referidos 1.808 
rs. por que fué adjudicada, ya también 
por ia forma en que se ha prometido 
hacer el pago, la Reina (Q. 0 . G.) se 
ha servido disponer proceda V. S. á anu
lar la referida subasta, devolviéndole el 
expediente de su referencia y previnién
dole disponga lo conveniente para que 
se saque de nuevo á licitación la suso
dicha media casa, en el bien entendi
do de que no habrá de admitir V. S. 
proposición de pago á plazos, sino con 81 interés legal de 6 por 100 anual que 
aevengan las prestaciones en metálico

de los fondos de Pósitos. También es 
la voluntad de Y. S. que on lo suce
sivo una á los e-Xpedienles que lo exi
jan el informo original d'.4 Consejo pro
vincial, del cual no se ha visto en su 
comunicación de 22 de Febrero más que 
aua simple referencia. De Real órden lo 
digo á V. S. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos anos. 
Madrid 19 de Abril de 1865.—Gonzá
lez Brabo,"

Lo que de la propia Real órden, 
comunicada por el Sr. Ministro, tras
cribo á V. S. como disposición gene
ral á fin do que en los expedientes de 
venta de bienes adjudi'.ados por deudas 
á los Pósitos, se tengan presente, por 
via de instrucción, los dos extremos si
guientes:

1. ® Que las subastas de fincas que 
se hayan adjudicado á los Pósitos se 
hagan por el precio de adjudicación, ó 
sea por el líquido importe do la deuda 
que deba representar !a finca enlrsga- 

í da en pago.
j Podrá suceder que la deuda ascienda 
! en muchos casos á mayor sim a do la 

que en venta produzca la misma finca, 
siendo lo5 deudores principales y liado- 

i res insolventes; pero eu estos casos de
berá establecerse la ejecución por el resto 
contra la Administración del Ayunlamieo- 
to que sin las debidas garantías orde
nó el préstamo, según previene ia ley 6.*, titulo 20, libro 7.° de la Novísi
ma Recopilación, que está ratificada por 
la regla 1." de la Real órden circu
lar de 24 de Junio de 186! y otras 
posteriores. Mas antes de entablar es
te último procedimiento deberá seguir 
con la (inca adjudicada el i]uo estable
ce ia regla 1 de la Real urden do 27 
de Diciemlire de i 829, ó sea la su
basta anual por el tipo do adjudica
ción al Pósito, si son fincas urbanas, 
y la bienal si son rústicas; sin per
juicio de los arrendaraienlos que do unas 
y otras deben hacerse, para que con su 
producto pueda reintegrarse el eslable- 
cimienlo de la deuda, si es posible, ó 
cuando ménos de las creces ó réditos 
anuales que aquella producía estando en 
giro, basta que haya comprador ó se 
extínga con las rentas.

Apurados estos medios sin resulta
do en dos ó más anos sin pasar de cua
tro, deberá establecerse entónces el pro
cedimiento ejecutivo contra los que or
denaron el préstamo sin la suficiente g a
rantía, según la responsabilidad subsi

diaria (}iie Impone á las malas adminis
traciones la citada ley 6.*, caso de ha
berse apurado ántes la insolvencia do los 
deudores principales, sus fiadores y los 
herederos de aquellos, cuando recibieron 
bienes, por ser la deuda al Pósito pre
ferente á todas las demás del causan
te, y gozar de la misma protección ad
ministrativa que disfrutan las rentas pu
blicas y fondos destinados al servicio co
munal.

2.®  Que en el pliego de condicio
nes para las subastas de fincas y cen
sos que se enajenen, se ponga como re
gla general.

«Que en las proposiciones ú pagar el 
capital en plazos, para ser admisibles, 
rm excederán estos del tiempo de iO 
años, con la condición expre.sa de abo
nar el reinatanle el interes del 6 por 100 
anual por el importe del capital en pla
zos que retenga en su poder, según es
tá dispuesto que devenguen las presta
ciones en metálico de los fondos del Pó
sito retenidos á dinero; no celebrándo
se e.scrítura de irasfcrencia del pleno .do
minio á favor del remutanie hasta que 
se iiayan realizado todos ios plazos con 
los intereses, si bien se hará cargo y 
entrará en posesión desde que se reci
ba la aprobación superior del remate.

Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 20 de Junio de !8C5.

El Subsecretario.

JUAK VALERO Y SOTO.

Sr. Gobernador de la provincia de...

DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS- .

Condiciones bajo las cuales la Ha
cienda pública contrata el ser
vicio de conducciones maríti
mas de sal en la Peninsula é 
islas Baleares.

1.  ̂ La Hacienda pública conlrata el 
servicio de conducciones de sal desde las 
Fábricas de Alfaques, Pinatar, San Fer
nando, San’úcar do Barrameda, Roque
tas, Torrevieja ó íbiza á los alfolies y 
depósitos e.slab!ccidos en los puertos de la 
Península é islas Baleares.

2 . “ El contrato durará desde l .o d e  
Enero de 1866, á 50 de Junio de 1867;

pero si ántes de esta última fecha se des
estancase la sal, el Gobierno podrá dispo
ner la inmediata terminación del contrato, 
ó su continuación en la parle que consi
dere necesaria para el surtido del reino 
hasta el espresado dia 30 de Junio, sin 
que el contratista pueda reclamar indem
nización de perjuicios por ningún con
cepto.
. 5.» La Dirección general de Reñías 
Estancadas pasará al que resulto contra- 
tizla, en el mes de Octubre próximo, ó 
inmediatamente después de formalizado el 
contrato si se efectuase con posterioridad 
á este raes, ñuta de las consignaciones de 
sal cuya conducción sea precisa para abas
tecer los alfolíes y depósitos durante los 
meses de Enero á Junio da 1866, y asi
mismo le pasará en el mes de Abril del 
citado año la de las necesarias para el 
año económico siguiente, ó sea de.-de 1/  
de Julio de 1866 á 50 de Junio de 1867, 
quedando el contratista obligado á prin
cipiar las remesas con la opoiTunidid con
veniente á lin deque lleguen á aquellos 
estableoimieiilos las de las primeras con
signaciones desde 1.0 de Enero y las de 
las segundas de.sde 1.® de Julio de 1866. 
Si las remesas do las segundas consigna
ciones se recibiesen en su destino ántes 
de esta época, no se satisfarán los fletes 
al contratista hasta el año económico á 
que corresponderá el servicio.

4.a Los Administradores de las Fá
bricas entregarán a! contratista, si lo so
licitare, hasta oOO güinlales de sal do 
exceso á ia consiguacion de cada alfolí y 
depósito cuando sea necesario p^ra cora- 
pielar el último cargamento y no se hu
biese hecho la consiguaciou para el año 
siguienle, debiendo dar conocimiento á la 
Dirección general de la cuanlia del inih- 
cadü exceso.

3.̂  ̂ El abasto de los alfolíes y depó
sitos 30 verificará desde todas ó cualquie
ra de 1.1S Fábricas que se les designen eu 
primer logar en la relación adjunta. Si 
en estas Fábricas se agotasen ó escasea
sen las existencins en términos de no al
canzar á cubrir las respectivas consigna
ciones se h irá  e! abasto desde las c.spre- 
sadas en la ír-rcera casilia de la propia 
relación; y solo en el caso do (jue cu es
tas últimas tampoco hubiese sal podrá !a 
Dirección señalarlas Fábricas de donde 
deban continuarso las conducciones en ia 
parle proporcional que á su Juioio cor
responda hasta que aquellas vuelvan á 
contar con e.xi.̂ Jtcncia?, sin que el conlra- 
tisla tenga derociio á indemnización de
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perjuicios por la variación que eii este sen
tido 30 llaga, ni porque so altore el por
menor de las coQsignacioues, ó acuerde 
la suspensión de remesas, ni tampoco, en 
fin, porque se trasladen, supriman ó es
tablezcan algunos alfolies, depósitos ó Fá
bricas.

FiSto no obstante, si ocurriese alguna 
vez que los consumidores de sal de alguna 
de las salinas de que los alfolies y depósi
tos se surtirán en primero ó segundo tér
mino reclamasen contra la calidad ú otras 
circunstancias de aquel género, justifica
da que sea !a reclamación podrá la Direc
ción general alterar el órden do surtido 
establecido por esta condición.6. a Así cuando se amplíen las consig
naciones ó se trasladen las de unas á 
otras Fábricas, como cuando se mande 
proseguir la ejecución de remesas que es- 
luvítísen en suspenso, ó se señale consig
nación-á algún alfolí ó depósito nuevo ó 
de los existentes que no hubiese sido in
cluido con ella en la nota de las consig
naciones generales, el contratista princi
piará las conducciones á los ocho días de 
la fecha con que se le dirija el correspon
diente aviso; y en caso de no verificarlo 
dentro de este plazo, responderá de las 
faltas de surtido que puedan ocurrir.

7 . “ El contratista verificará las con
ducciones de modo que en los alfolíes y 
depósitos liaya siempre el número de 
quintales de sal que como repuesto per
manente se les prefija en la cuarta ca
silla de dicha i*elacion, y además el sur
tido para el consumo y despacho ordi-

• nano. En cuanto al repuesto, no será 
obligación indeclinable del contratista 
completarlo hasta el dia 1.® de Mar
zo de 1866.

La sal en camino no se considerará 
como parle del repuesto permanente 
miéntras no se reciba en los alfolies y 
depósitos.
- 8 .* Las conducciones empiezan en 
e l  peso de los almacenes de las Fábri
cas, y terminan después do pasar y en
trojar la sal en los de los alfolíes y 
depósitos, ó en lo.s tjue el contratista 
facilite cuando ocurra e! caso indica
do en la condición 15, debiendo satis
facer el mismo contratista ios gastos de 
jornales y útiles que se originen en es
tas dos últimas operaciones.

9 . a Serán también de cuenta del con
tratista todos los gastos que se cau.sen en 
la conducción desde el peso, embarque y 
trasbordo de las sales que las Fábricas 
despachen para puoilos extranjeros ó po
sesiones español .s de Ultramar.

10. La sal se conducirá á los alfolies 
y depósitos en barco de vela ó de vapor 
de la marina mercante española precisa
mente, y debajo de cubierta, sin excusa 
ni pretexto de ninguna especie

11 Los barcos de vela irán direc- 
tarnonto desde el puerto de su expe
dición al do) destino de la sal, salvo 
el caso á que se refiere la condición 50.

Los barcos de vapor podrán hacer 
escalas en puertos nacionales ó eslran- 
•jeros para cambiar pasajeros ó aprovisio
narse de carbón; pero el contratista ten
drá obligación de participarlas anticipada
mente á la Dirección general de Denlas 
Estancadas para que adopte las medidas 
de seguridad que estime convenientes.

En los barcos do vela, después de re
cibir á bordo el cargamento de sal, se 
cerrarán y precintarán las escotillas de las 
bodegas con hilo bramante grueso ó 
cuerda do cáñamo, estampándose en los 
cabos de la precinta sobra lacre ó plomo 
el sello de la Fábrica remitente. Deberán 
presenciar estas operaciones un empleado 
de la Fábrica que designará el Adminis
trador de la misma, el Comandante deí 
Resguardo ó oí que hiciere sus veces, el 
representante del contratista de conduc
ciones y el Capitán, patrón ó sobrecargo 
del buque, los cuales firmarán el acta que 
se levantará y remitirá el espresado .Ad
ministrador á la Dirección general, siendo 
de cuenta del mismo contratista lodos los 
gastos que se ocasionen.

Asi que el barco llegue al puerto d e l. 
destino de la sal, el Administrador del al
folí ó depósito, ó el empleado que designe 
el Adrainisirador principal de Hacienda 
púb'lca de la provincia, acompañado del 
Jefe del Resguardo, pasará á bordo; y 
después da reconocer las escotillas dispon
drá que se extienda acta del estado en 
que se encuentre, firmándola los asisten
tes y el Capitán, patrón ó sobrecargo, y 
remitiéndola el Administrador por el con
ducto correspondienlQ á la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas. Los gastos 
que se originen serán también de cuenta 
del contratista.

Cuando por cualquier accidente de 
mar fuere necesario abrir las escotillas en 
la lrave.®ía, deberá el contratista acredi
tarlo con certificación de las oficinas do 
Marina, referente á lo que conste en el 
diario de navegación, en la inteligencia 
de que el Capitán ó patrón que practica
se aquella operación .«in causa que U jus
tifique debidamente quedará inhabilitado 
para cargar sal con destino á los alfo
lies y depósitos del reino.

La oircuu.-ilancia de ir cerradas y pre
cintadas las escotillas en los barcos do 
vela no c.xime de ningún modo al contra
tista del pago de las fallas do sal que re
sulten; según so determina en la condi- cioQ 16: no será obstáculo para que la 
Dirección general de Rentas Estancadas 
providencie lo que á su juicio correspon
da cuando aparezcan excesos en los car
gamentos; y por último, no impedirá que 
se llevo á efecto cuanto se previene en la 
condición 14.

12. Tan luego como se presenten 
barcos á la carga, los Administrado
res de las Fábricas suministrarán la sal 
que hayan do conducir, y el contratis
ta ó su representante, después de reci
birla, entregará á estos un conocimiento 
extendido por triplicado en papel co
mún y sin enmiendas ni raspaduras que 
exprese la clase, nombre, porto y ma
tricula dcl barco; el nombre, apellido 
y domicilio del Capitán ó patrón; el al
folí ó depósito á que se destine la re- 
me.sa; el número de quintales de sal de 
que esta se componga, si os á cuen
ta ó por resto do consignación; la fe
cha cu que esta se hubiere hecho; el 
número general y fecha de ia guía; el 
recibo del escandallo, y finalmente, la 
obligación de poner el género en el pun
to de su destino, .-In adulteración, en
juto y limpio, en el conpeeto de que 
solo después de cumplidos estos requi
sitos será cuando los expresados Admi
nistradores permitirán la salida del car
gamento.

Do los tres ejemplares del conoci
miento á que se refiere el párrafo an
terior, los Administradores Je las Fá
bricas se reservarán uno como justifi
cante en cualquier caso do todos y ca
da uno de los pormenores que debe 
comprender; remitirán otro desde luego 
al alfolí ó depósito adonde la reme
sa vaya destinada para que se tenga 
presente al recibirla, dando además avi^ 
so de la salida de esta al Administra
dor principal de Hacienda pública de la 
respectiva provincia, y el restante lo en
viarán á la Dirección general en la forma 
que la misma determine.

lo . Los Administradores de las Fá- 
cas entregarán un saco con 1Ü0 libras 
de sal, que formará pardo integrante 
del cargamento, al Capitán ó ‘palron oon- 
duclor, quien lo presentará en el alfolí 
ó depósito á que se destine la sal pa
ra comprobar el estado en que la re
cibió, no por la más ó ménos hume
dad que pueda contener, sino respecto á 
su pureza y color; bien entendido que 
si se prescindiere de esta formalidad, 
el contratista responderá de los defectos 
que contenga e! genero aunque proce
dan de ia. misma Fábrica rornilente.

El saco que ha Je servir de escan
dallo, y. que facilitará de su cuenta el 
contratista, estará cosido interiormente,

y despaes de lleno se precintará en cua
dro con hilo bramante ó cuerda, estam
pándose sobre lacre ó plomo en la unión 
do los cabos, y en la cruz que forma
rá la precinta el seílo de la Fábrica.

La Dirección podrá variar, según !o 
tenga por conveniente, el envase y la 
forma dei escandallo, avisándolo sin em
bargo al contratista con un mes de an
ticipación.

El peso de los escandallos, no sirve 
de tipo para graduar el de lo.s carga
mentos siquiera, los sobrantes ó faltas 
que aparezcan en estos guarden pro
porción con los que puedan resultar en 
aquellos,

í4 . Admitidos los barcos á libre plá
tica, y cuando les toque la vez en el tur
no establecido en los puertos para la des
carga, los Capitanes, patrones ó sobre
cargos entregarán los cargamentos como 
representantes del contratista ó en pre
sencia de los que es e nombre al efecto. 
Los empleados que hayan de encargarse 
de la sal procederán á comprobarla con 
la del escandallo y si la encontrasen en 
igual estado de pureza y color que esta, 
la recibirán sin demora; pero si estuviese 
húmeda, adulterada ó de cualquiera otra 
manera defectuosa, dispondrán que se de
posite por cuenta y con intervención del 
contratista hasta que se pueda admitir si 
el defecto consistiese solo en humedad, ó 
darán aviso en otro caso al Administra
dor principal de Hacienda pública de la 
provincia para que exija del mismo con
tratista el valor al precio de estanco de la 
sal que sea inaprovechable en el consumo 
común, sin perjuicio de participarlo á la 
Dirección general á fin de que proceda á 
lo demás que corresponda.

La sal de que se trata en la última 
parte del párrafo anterior se inutilizará 
de la manera que preceptúe la Dirección 
general de Rentas Estancadas para que 
no pueda utilizarse en uso alguno, pa
gando el contratista los gastos que se 
originen.

15. El contratista podrá trasportar el 
mayor número de quintales de sa! que le 
convenga por cuenta de la consignación 
de cada alfolí ó depósito, siempre que 
haya suficiente cabida en los almacenes 
de la Hacienda; pero si llegase algún car
gamento sin haber local en que entro
jarle, proporcionará de su cuenta el que 
se necesite á satisfacción de los emplea
dos que hayan de recibir la sal, los cuales 
so harán desde luego cargo de ella, y 
principiarán á despacharla con preferencia 
á la que exista en los almacenes del alfolí 
ó depósito á fin de no causar gastos in
debidos al contratista.

16. El contratista pagará las faltas 
ijuQ resulten con relación á las cantidades 
contenidas en las guias al precio que por 
todos conceptos tenga la sal en el puei'to 
de descarga; pero .si aquellas excediesen 
del 2 por íOO del importe de ia remesa, 
satisfará además 10 rs. porcada quintal 
de los que aparezcan de ménos, sin dere
cho por otra parte á que se le abonen los 
fletes de estas Jiferencias.

Cuando el cargamento de un buque 
salga de la Fábrica destinado á dos ó más 
alfolíes y depósitos, se entregará el con
tenido de las guias respectivas en los pri
meros; y si al hacerlo en el último de 
la parle que le pertenezca apareciese al
guna falta, servirá de tipo pam graduar 
su importancia y exigir su valor eKotal 
número de quintales á que dicho carga
mento ascienda.

17. El contratista no tendrá derecho 
al abono de fletes por los excesos que en 
las entregas resulten, los cuales queda
rán á beneficio de la Hacienda, cargán
dose como aumento eli la cuenta del al
macén; pero si el exceso ascendiese á más 
de un 2 por 100 del importe del carga
mento, se dará conocimiento á la Direc-

' cion general para qne adopte la provi
dencia que corresponda.

Así los excesos como las faltas se 
anotarán ai dorso de las guias, firmando 
la nota el conductor.

18. La entrega de sal por las Fá
bricas y su recibo en los alfolies y de
pósitos se verificará sin interrupción de 
sol á sol.

 ̂ Los barcos de vapor serán prefe
ridos á los de vela en las operaciones 
de carga y descarga de sal.

19. Los barcos conductores de sal no 
están exceptuados del pago de los dere
chos ó arbitrios que se exigen ó pueden 
exigirse en los puertos á los demás bu
ques nacionales y por lo tanto serán siem
pre de cuenta del contratista.20. Es Obligación del contratista pre
sentar en las fábricas las tornaguías de 
las remesas; y si no lo verificase dentro 
de los cuatro meses siguientes á las fe
chas de las guías, da las correspondientes 
á las sales despachadas para los alfolies y 
dep»'.siios de las provincias de Pontevedra, 
Coruña, Lugo, Oviedo y Santander, y 
dentro de dos meses, á contar desda igual 
fecha, de las que se refieran á las desti
nadas á los de las demás provincias de la 
Península é Islas Baleares, los Adminis
tradores de aquellos establecimientos lo 
avisarán por el correo más próximo á la 
Dirección general de Rentas Estancadas, 
la cual exigirá desde luego al contratista 
que acredite en la misma el paradero deí 
cargamento de que se trate, ó á no ser 
esto posible el valor de la sal, al tenor de 
lo establecido en la condición 16, quedan
do depositado en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia respectiva, como 
sucursal de la Caja general de Depósitos, 
por el término de dos meses, á cuyo ven
cimiento ingresará aquel en el Tesoro si 
el contratista no hubiese justificado la lle
gada del cargamento á su destino, ó la 
arribada á otro punto, ó e! naufragio del 
buque conductor.

21. Los Administradores principales 
de Hacienda pública facilitarán al contra
tista nota de las existencias de sal que re
sulten por fin Je cada mes en los alfolies 
y depósitos, y los de las Fábricas se la da
rán igualmente de las que haya en estos 
establecimientos, siempre que lo solicite,- 
para que pueda sugetar á ella los ajustes 
de las remesa.s; en la inteligencia de que 
si presentase buques á la carga en alguna 
Fábrica, y tuviese que retirarlos por fal
ta de .sal, no tendrá derecho á resarci
miento de gastos y perjuicios.

22 Si por causa de las condicio
nes especiales de los puertos de Riva- 
desella. Avilé.s y Llanes, en la provin
cia de Oviedo; Laredo, Santoña y Cas- 
trourdiales, en la de Santander, y .ái- 
hucemas y Peñón, en la de Málaga, no 
fuese posible en alguna época del año ha
cer ei surtido de. aquellos alfoliés di
rectamente desde las Fabricas, el con
tratista podrá verificar el de los tres pri
meros desda el depósito de Gijon cuan
do este tenga una existencia de 15.000 
quintales; el de los tros segundos des
de Santander siempre que el depó
sito cuento la de 14 000, y el de les 
dos úllim 3 desde el alfolí de Málaga si 
tuviese el repuesto permanente; pero sin 
derecho al abono de Hele ni gasto de 
ninguna clase.

25. Se permitirá al contratista con
ducir por el ferro-carril de Sevilla á 
Cádiz la sal destinada al alfolí y depó
sito de aquella ciudad cuando por tom- 
poralas ó riadas ó por su oonvenien.- 
cia particular prefiriese la via terres
tre á la mariliraa; pero deberá enva
sarse el género por cuenta del mismo 
coDlralista en sacos bien acondidona- 
dos que presentará, y trasportarse pre
cisamente todo el contenido de no* ® 
más guias en cada expedición.24. El contratista no podrá oponer
se á que el do conducciones terrestres 
trasporte por mar desde la Fábrica de 
Torrevieja á Alicante la sal que sea pre
ciso importar por este último punto par* 
conducirla por el ferro-carril del Medi
terráneo á los alfolies del interior.

2b. Si al finalizar el tiempo de du
ración del contrato quedasen algunas can-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



3
tidades de sal pendientes de remesa por 
resto de consignaciones prefijadas duran
te el mismo, el contratista estará obliga
do á embarcarlas para su respectivo des
tino en todo el mes de Julio de 1867; 
pero no podrá reclamar que se íe amplíen 
para completar el repassto permanente 
en aquellos alfolíes y depósitos que no tu
viesen cubierto este requisito. En el caso 
de que el contratista no ejecutase la con
ducción do dichas cantidades de sal, so 
hará por su cuenta y riesgo, y además 
será responsable del coste da las trasla
ciones que por falta de surtido se hiciesen 
á los alfolíes y depósitos á que aquellas 
correspondan:

16. Cuando el contratista fallare á lo 
establecido en la condición 7.a, los Admi
nistradores principales de Hacienda pó- 
blica lo avisarán inmediatamente á la 
Dirección general para que puola ordenar 
á las Fábricas que remesen sal por cuenta 
y riesgo de aquel interesado hasta cubrir 
la falta que apareciere; y si los alfolies y 
depósitos llegasen á estar próximos á 
quedar sin existencias, podrá ademas la 
Dirección ó dichos Administradores pré- 
viamenle autorizados por los Goberna
dores civiles, mandar hacer traslaciones 
de unos á otros en cantidad bastante 
á asegurar el abasto público hasta que 
reciban nuevo surtido, pagando el con
tratista los fletes de estas traslaciones 
asi como la diferreneia de más precio que 
resulte entre el de contrata y el que 
cuesten las remesas directas de las Fá
bricas, y los demás gastos que en ám- 
bos casos ccasiouen.

Si los ajustes que hicieren las Fá
bricas fuesen á más bajo precio que el 
de contrata, el contratista no podrá re
clamar las diferencias-

As¡ lus remesas directas como las 
traslaciones que disponga la Administra
ción por cuenta y riesgo del contratis
ta se verificarán en buques de vela ó 
de vapor, y aun las traslaciones podrán 
efectuarse' por tierra si esta via ofre
ciese raénos dificultades 
ma.

27. Cuando ocurran 
vistos en la condiccion 
los ajustes de las conducciones por cuen
ta del contratista, ya sean desde las 
Fábricas, ya desde uno á otros ulfoli-̂ s 
y depósitos, se harán por los Admi
nistradores con las formalidades, siguien
tes: en las Fábricas ante Escribano pú
blico, si lo huhieso, el cual librará tes
timonio del acto; pero en otro caso bas
tarán las certificaciones que expidan los 
Adminisnadores para justificar el pre
cio y gastos de la re:nesa; e:; los de
pósitos también ante Escribano, quien 
expedirá igualmente testimonio; y en los 
alfolies ante el Alcalde, que pondrá el 
V.” 8 .° en las certificaciones que los Ad
ministradores extenderán del precio á que 
se ajusten las traslaciones.

A la celebración de estos ajustes par
ciales precederá la formalidad de avisar á 
los representantes del contratista por si 
quisiesen presenciarlos entendiéndose que 
en caso negativo so pasará por el resulta
do de aquellos.

28. Cuando por temporales, escasez 
de existencias ú otras causas no se pu
diese socorrer desde otros alfolies y de
pósitos del litoral á los que quedasen des- 
abastecidos á consecuencia de no haberle 
hecho remesas el contratista, ó porque 
estas no llegasen á tiempo de evitar la 
falla+ la Hiraccion general de Rentas Es
tancadas podrá disponer que se les envíe 
surtido desde cualquier alfolí ó Fábrica 
del íaíerior.. Si se hiciese esta conduc
ción desde algún alfolí, el contratista, 
además de pagar el gasto que ocasione, 
reintegrará á la Hacienda la diferencia de 
más entre el precio de su contrato y el del 
de conducciones terrestres y si se verifi» 
case desde alguna Fábrica, ia Hacienda 
ae la satisfará al contratista ai precio de 
su contrato, ó .sea considerándola como 
marítima.

que la mat'ili-

los casos pre- 
que antecede,

29. Si el contratista no verificase en 
el término de Ib  dias, á contar desde el 
en que se le exija, el pago de lo.s fletes, 
sobreprecios y gastos de las traslaciones y 
remesas directas de sal que se ejecuten 
por su cuenta y riesgo, se le deducirá su 
importe de lo que tenga devengado ó de
vengue en la provincia donde se causen ó 
en cualquiera otra, ó se tomará la canti
dad necesaria de su fianza; y si no repu
siese esta hasta el completo en el plazo 
de un mes, se procederá administrativa
mente por la vid de apremio, según lo 
prevenido en el art. I I  de la ley de Con
tabilidad de 20 de Febrero de 1850.

50. Si ocurrieso alguna de las cau
sas previstas en e' art. 968 del Código 
de Comercio, los buques conducl,ore.s de 
sul podrán arribar á cualquier puerto; 
pero los capiianes ó patrones darán inme
diato aviso (\q la arribada al Cónsul ó 
Vicecónsul e.spañol si la hiciese á puertos 
extranjeros, ó al Capitán del puerto, si á 
los del reino, con arreglo á los arliculos 
650 y 6M del mismo Código, debiendo 
presentar las certificaciones que estos fun
cionarios les expediráQ en la Administra
ción principal de Hacienda pública de la 
provincia‘ en que se halle establecido el 
alfolí c depósito prefijado para el viaje, 
con el objeto de que las remita á la Di
rección general do Rentas Estancadas si 
no hubiese habido avería ó naufragio, 
pues en cualquiera de estos dos casos de
berán unirse al respectivo expediente.

Sí la arribada no fuese legítima, no 
volverá á cargar sal el Capitán ó patrón 
que la hubiere hecho.

51. Cuando el motivo de ia arribada 
consista en avería sufrida por- el buque, 
se podrá (si fuese de indispensable nece
sidad, y prévia autorización del Tribunal 
ó Autoridad que conozca de los nsuntos 
mercantiles, á quien el Capitán ó patrón 
hará su declaración dentro de las 24 ho
ras siguientes á la de arribada descargar 
provisionalmente la sal, entregándola al 
empleado que hubiese de U Hacienda, el 
cual dispondrá que se almacene bajo la 
responsabilidad de! cunlralisla hasta que 
hechas las reparaciones que' necesite el 
buque pueda cargarse de nuevo y salir 
para su destino.

Si la arribada se hii3ie.=6 á puerto ex
tranjero, la declaración se presentará al 
Cónsul ó Vicecónsul español, quien auto
rizará el desembarque de la sal, quedan
do esta bajo la custodia del Capitán ó pa
trón conductor como representante del 
Cüiiiralisla.

52. No podiendo tener efecto en el
término iraprorogable de un raes las re
paraciones indicadas en la condición an- 
l-rior, se entregará definitivamente el 
cargamento en el puerto de arribada si 
bubiese alfolí ó depósito, y en caso nega
tivo S0 trasbordará y conducirá al que 
prévíameníe designe el contratista; en la 
inteligencia de que este accidente no le 
servirá de pretexto para declinar la res
ponsabilidad de la falla de siirliilo que 
pueda ocu‘rir en el alfolí ó depósito á 
donde fuese destinada la sal desde la Fá
brica de -SU procedencia. ¡

53. Se abonarán al conlratisra las 
faltas que provengan de averías comunes 
ó de naufragios, siempre que justifique 
plenamente estos siniestros y las causas 
ínovitables que los produjesen por .medio 
de expediente que presentará en la res
pectiva Administración principal de Ha
cienda pública para que lo remita á la 
Dirección general de Realas Estancadas. 
En este espediente, que se formará en el 
puerto de la descarga con audiencia ins
tructiva del representante de la Hacienda, 
se harán constar cuantos requisitos y for
malidades determina el Código de Comer
cio como necesarios á justificar debida
mente los espresados siniestros, sin em
bargo de lo cual el contratista será res
ponsable de la parte que según la liquida
ción y reparlimienlo que se consignarán 
en el expediente y deberá aprobar el Tri
bunal competente corresponda á los Ca
pitanes, patrones ó navieros.

tendrá dere- 
preoio esll- 
ni auxilios, 

sean cuales- 
para ello se

Puebla, provincia de Coruña, 
Marín y Redondela, en !a de

34. Con arreglo á los artículos 786 
y  787 del citado Código el flete de la 
sal que se arrojare al mar para salvar 
el buque de un riesgo se considerará 
como averia común, abonándose su im
porte al contratista; pero no asi el de 
la que se perdiere por naufragio ó va
ramiento.

55. La Dirección general de Rentas 
Estancadas solo se entenderá con el con
tratista respecto de cuanto pueda ocur
rir durante la ejecución del contrato, y 
por consiguiente no tendrá valor nin
guno las reclamaciones que bagan sus 
representantes ó los Capitanes ó pa
trones.

36. La Hacienda no hará abono al
guno por razón de capa, ni por esta
días ni sobre estadías, cualesquiera que 
sean los inconvenientes ó demoras que 
experimenten las cargas y descargas de 
sal.

57. El contratista no 
oho á pedir aumento del 
pulado, ni indemnización, 
ni próroga del contralol 
quiera las causas en que 
funde.

58. Las cantidades de las casillas 
quinta y sexta de la relación que se acom
paña se han estampado con el único ob* 
jalo de dar á los licitadores un cono
cimiento aproximado de la importancia 
del servieio y por consiguiente el que 
resulte contratista no tendrá derecho á 
conducir precusamenle las mismas can
tidades, debiendo ijacerlo en más ó en 
ménos según las alteraciones que expe
rimento el consumo.

59. La Hacienda pública satisfará a! 
contratista por cada quintal de sal que 
conduzca y entregue en cualquier alfo
lí y depósito el precio qua resulte en 
la adjudicación, realizándose el pago en 
los mismos alfolies y depósitos inraedia- 
lamcnle después do hecha la entrega, 
y solo cuando no hubiese en estos es- 
lablecimíeiitns fondos disponibles á este 
fin sevenlkará el abono en las capitales 
de provincia. Exceptúanse únicamente 
los fletes lie las remesas do que se ha
ce mérito en el final de ia condición 5.a, los cuales se pagarán, como allí se 
indica, en el mes da Julio del año eco
nómico de 1866 á 1867.

Los fletes de las sales que se entre
guen en los depósitos de Muros, Cor- 
cubiüii y 
Cambados,
Pontevedra lus satisfarán los Adminis
tradores de los alfolíes establecidos en 
los mismos punios.

40. El contratista dará á los Admi
nistradores de los alfolies y d.pósitos abo
narés de las cantidades que le satisfagan 
por razón de fieles con el objeto de qne 
puedan acreditarse lus pagos al tiempo de 
formalizarlos por medio de la liquidación 
general que el coulradtsla formará y pre- j 
sentará en fin de cada raes en las Admi- i 
nistraciones principales de Hacienda pú- | 
blica. La fornializacion de dichos pagos i 
se llevará á efecto prévia la oportuna con- j 
siguacion do fondos do la Dirección ge- ¿ 
ncral del Tesoro público.

Si e.sta consignación no alcanzase á j 
cubrir enteramerile la suma devengada ! 
por el contratista, se harán dos liquida- , 
cioaes: una de las remesas cuyos fletes • 
puedan satisfacerse con la cantidad á que : 
aquella ascienda, y la otra d -1 resto á ¡ 
pagar cuando se señale nueva consigna
ción; debiendo el eonlralista recoger los i 
abonarés que representen esto resto, é in- ; 
grasar simultáneamente su importe ,en la j 
Tesorería de Hacienda pública en nom- j 
bre de los respectivos Administradores de j 
los alfolíes y depósitos, y por el concepto | 
que corresponda. I

41. Si en alguna provincia se demo- j 
rase el pago de los fletes hasta un mes ; 
después de haberse hecho entrega de las | 
sahs, el Tesoro abonará al contratista el ' 
interés de la cantidad que no se le hubie- ‘ 
re satisfecho al respecto de 6 por 100 al

año desde el primer mes siguiente al de la 
demora, cuando justifique que esta ha 
procedido de la Administración, á la cual 
en tiempo hábil dirigió sus reclacíones; y 
si llegara el caso de adeudársele la can
tidad de 1.000.000 de rs., y hubiese re
clamado su pago del Exorno. Sr. Ministro 
de Hacienda, podrá exigir la rescisión 
del contrato.

(Se concluirá.)

SECCION DE LA PROVINCIA.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA.

Circular.

INSTRUCCION
para llevar á efecto lo que se pre
viene en el artículo 5.® del pro
yecto de ley del presupuesto gene
ral del año económico de 1865 á 
1866 respecto á entregas de Sal á 

ganadc7'0s.

Articulo 1.0 En cumplimiento á lo 
mandado en el art. 5 .o de la ley de 
presupuestos generales de 1865 á 1866 
queda suprimido desde 1.o do Julio pró
ximo el privilegio que por Real órden de 
11 de Julio de 1855, estaba concedido á 
los ganaderos de tomar Sal pura en las 
Fábricas del Reino al precio de 30 reales 
quintal.

Art. 2.0 Siendo la industria pecuaria 
un ramo importante de la riqueza nacio
nal y por lo tanto acreedor á la protec
ción que se dispensa á los de salazón de 
pescados, minería, fabricación de pro
ductos químicos, jabón y otros, en tan
to que sea compatible con los interéses de 
la Hacienda, á fin de que no se prive á 
los ganaderos de los medios necesarios 
para que puedan atender con economía á 
su sostenimiento, se les concede la facttl- 
lud da recibir Sai misturada en ios alma
cenes de las capitales do provincia, según 
ha venido verificándose hasta ahora al re
ducido precio de l ‘000 de escudo por ca
da quintal.

Art. 3.0 Disfrutan del beneficio de 
recibir Sal misturada en los términos 
prescritos por Real decreto de 16 de Ene
ro de 1854, todos los individuos que es- 
ten dedicados á la cria y recria del gana
do siempre que justifiquen cu&i corres
ponde que so hallan inscritos como tales 
ganaderos en el amillararaiento de la ri
queza pecuaria y que ountrihuyen por el 
mismo concepto en los repartos de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería.

Art. 4-0 Los ganaderos comprendi
dos en el articulo anterior que quieran 
utilizar la gracia que se les dispensa, lo 
solicitarán por escrito de la Administra
ción principal de Hacienda pública de la 
provincia, acompañando al efecto notifica
ción que espedirá el Secretario del Ayun
tamiento déla respectiva localidad, visa- 
sada por el Alcalde del mismo, en que se 
expresará:

Pnmei’ü El nom bre  del interesado á 
cuya solicitud se expido el cerlificaio y 
si es v?t'’¡nu ó ieiTatGnienle_ on :aquel 
distrito.

Segundo. Con qué números se halía 
inscrito on cd amiilaramienLo y reparti
miento de ia conlríbuciun de inmuebles, 
cultivo y ganadería.

Tercero. El número ilo cabezas de 
cada clase do ganadero que posean con 
destino á cria y recria, escluyéndose las 
que se emplean en los trabajos del campo 
y en usos propios.

Cuiirlo, El capital imponible que 
aquellas se les supone y cuota de con-
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íribnciori que le con’espomJ:i salisfacer 
por derecfi03 del Tesoro.

Art. 6-0 Los ganaderos con ménoe 
de 100 cabezas de ganado menor, podrán 
reunir sus peqiiefios halos hasta comple
tar aquel ó mayor número con el fiu de 
proveerse de la Sal misturada que necesi
ten, la que repartirá después entre si en 
la proporción que á cada uno corres
ponda.

Lo qno en cumplimiento de lo dis
puesto por la Dirección general de Rentas 
Estancadas se inserto en este periódi
co oQcía! para que llegue á noticia de 
los ganaderos de esta provincia, pre
viniendo al propio tiempo que los que 
tengan ya en su poder libramientos ex
pedidos por esta Administración para per
cibir Sal pura de las Fábricas, se apre
suren á tomarla, en la inteligencia de 
que trascurrido ei 50 del actual sin ve
rificarlo, DO tendrán derecho á percibirla, 
por haberse prevenido á las Fábricas se 
aQuien en dicha fecha, las consignaciones 
de Sal hechas á ganaderos.

Albacete 27 do Junio de 1865.— 
Alejandro B. Estrada.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE FEREZ.

Don Pascual López Belmonle, Alcalde 
constitucional de la villa de Férec.

llago saber: Que hallándose termi
nado el repartimiento de inmuebles, cul
tivo y ganadoria, que ha de regir en 
el año económico de 1865 á 1866, se 
expone al público por el térajino de ocho 
dias, á contar desde el en que aparezca 
en el Boletin oficial para que los con- 
iribuyenles tanto vecinos como forasteros 
se presenten en esta Secretarla á re
clamar de agravio; trascurrido dicho tér
mino no se oirá reclamación alguna.

Férez 24 de Junio de 1865.— Pas
cual López Belmonle.— Por su manda
do, Cárlos R. López.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE MOTILLEJA.

Don José Cuesta, Alcalde consUtucioQal 
del pueblo de Molilleja.

Hago saber: Que el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de ba.se

al repartimiento de la contribución ter
ritorial para el año próximo de 1865 
á 1866, estará de manifiesto en la Se 
crelaria de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días á contar desde el que sea 
inserto este edicto en el Boletin oficial de 
esta provincia, á fin de admitir las re
clamaciones que se presenten, pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Molilleja 25 de Junio do 1865.— 
El Alcalde, José Cuesta.— El Secreta
rio, Alonso Cavañero.

UNIVERSIDAD ILITERARIA DE 
VALENCIA.

Don José Pizcueta y Dooday, Rector 
de la misma y su distrito.

llago saber: Que las escuelas do pri
mera enseñanza vacantes en la provin
cia de Alicante que han de proveerse 
por Oposición en el mes de Julio próximo 
son tas siguientes:

PUEBLOS. Votacioa.

Elemental de 7iiños.

Jalón................................................4.400

id, id. ide nueva creación.)

Fineslrat..................................... 5.500 i

Elemental de niñas,

T o rre v ie ja ....................................2.954

Según lo dispuesto en la regla lo  de
la Real órden de 10 de Agosto de 1858, 
los opositores presentarán sus solicitudes 
en la Secretaria de la Junta de Instruc
ción pública de dicha provincia, expre
sando los apellidos paterno y materno, na
turaleza, provincia y edad, acompañados 
do los documentos que acrediten su buena 
conducta mora! y religiosa, que poseen 
titulo y sus méritos y servicios tres dias 
ánles por lo ménos de terminar el mes á 
contar desde la publicación de este anun
cio en el Boletin oficial de dicha pro
vincia.

La misma Junta queda encargada de 
la ejecución de cuanto disponen la regla 
14 y siguientes de la Real órden arriba 
citada.

Además del sueldo fijo disfrutarán los,»

Maestros y Maestras casa-habitaoion y las 
retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas.

La escuela de niños do .Talón se halla 
solicitada por traslación por el maestro de 
la superior de Jábea que tiene 54U0 rea
les do dotación y por el de ia de Dolores 
de igual clase y dotación que la vacante.

También se proveerán las escuelas 
que vaquea durante el término de esta 
convocatoria sí hay suficiente número de 
aspirantes.

Valencia 26 de Junio de 1865.— José 
Pizcueta.

SECCION NO OFICIAL.

A n u n c io s.

SOGiBDAD ESPAÑOLADE
C r é d i t o  C o m e r c i a lSDCESORA

de UliagoQ Iie rm a iio s  y com paA ía.

La Junta general de esta Sociedad, cele
brada en el dia 26 de Marzo, ha acordado dis
tribuir las utilidades obtenidas en el primer 
semestre de ejercicio en la forma siguiente:

Rs .v n.  138.671.71 álareserva.
— 375.000 interés fijo á las accio

nes, 6 por 100 al año, 
15 rs. por acción, 

dividido además del in
terés fijo, 31 rs. por 
acción.

5 por 100 al Consejo de 
Administración. 

43.652.27 id. á los fundadores. 
10.740.87 remanente para el nue

vo ejercicio.

— 775.000

— 43.652.27

Jls.iin. 1.3S6.717.I2 en junto.

Con arreglo á este acuerdo, los accionis
tas deben recibir por cada acción.
Rs .vn.  15 por interés fijo.

— 31 por beneficio excedente.

46 rs. por acción, cuyo beneficio 
obtenido en seis meses de ejercicio sobre un 
capital de rs. vn. 500 por acción, representa 
en el semestre una utilidad líquida de Ü.20 
céntimos, sean 18.40 cent, por 100 al año.

El pago de este dividendo está abierto des
de hoy en el domicilio de la Sociedad, calle 
de Alcalá, núm. 36, patio, y se verificará á 
presentación de los resguardos nominativos 
de acciones.

Como el cange de estos resguardos por ac

ciones al portador ha de realizarse en breve, 
conviene que los accionistas sitúen sus res
guardos en Madrid, así para efectuar dicho 
cange, como para el cobro del dividendo 
acordado.

En semestres sucesivos, el pago de divi
dendos se hará por la Sociedad en todas las 
plazas en que tenga representación propia.

Madrid 27 de Maizo de 1865.—El Director, 
Pedro Pascual de Uhagon.

Nota. Pendiente todavia la 2.* emisión, la 
Sociedad se halla en el caso de poder servir 
los nuevos pedidos de acciones que se la di
rijan, con la prima de 600 rs. por acción.

Si algún particular desea mas porme
nores, tanto de esta Sociedad como de las 
secciones que administra La Tutelar, J/w- 
iualidad y Giro Mutuo creado por los 
Señores Uhagon hermanos y compania, 
pueden también dirigirse en .Albacete á 
D. Sebastian Ruiz, corresponsal do la so
ciedad

Se vende una casa situada en la 
calle de San Agustín de esta ciu
dad, señalada con el núm. 14. La 
persona que desee adquirirla puede 
avistarse con Don Sebastian Ruiz.

Produce 6.000 rs. anuales de ar
rendamiento.

En la Imprenta de S. Ruiz, ca
lle Mayor, núm. 47, se hallan de 
venta pliegos para el repartimiento 
de territorial y recibos de consumos 
reformados por el nuevo sistema de 
escudos.

Y además libros en blanco en 
folio, rayados horizontal, para diario 
y mayores, en 4 .“ y 8.*: tinta supe
rior negra, conocida por la Reina 
de las Tintas, y papel de cartas y 
sobres de varias clases.

Observaciones meteorológicas correspondientes á ios dias de Junio que á continuación se expresan.
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P. O. del Cntedrático encargado, 
Francisco Blanes.

Albacete 1 8 6 ^ —Imp. de Sebastian Ruiz, Mayor, 47.
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